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Solicitud de defensa de Trabajo Fin de Grado 

 

Escuela de Enfermería de Huesca 

Grado en Enfermería 

 

El abajo firmante, en su calidad de director del Trabajo Fin de Grado: 
 

 
 

 
 

Alumno: ANTONIO GARCIA RUIZ 
 

 
 

 

Título: ACTUACIÓN ENFERMERA EN LA PREVENCIÓN DE 
ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL. UNA REVISIÓN 

BIBLIOGRAFICA 
 

 
 

 
 

Director/a: LUIS ALFONSO HIJÓS LARRAZ 
 
 

Una vez revisado y evaluado, considera que está listo para su 

presentación y defensa, por lo cual autoriza al estudiante arriba 
citado. 
 
 

En Huesca, a __ de ____________ de 20__ 

 
 

 
 

 
            Fdo.: ____________________________ EL DIRECTOR 

 

 

 



 

 

DECLARACIÓN DE CUMPLIR LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA 

 

 

 

D./Dª: ANTONIO GARCIA RUIZ  con Documento Nacional de Identidad número:  

25362508V.  

 

DECLARA: 

Que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria (márquese la que corresponda): 

Ordinaria de junio/julio 

Ordinaria de septiembre 

Extraordinaria de febrero 

para la defensa del Trabajo Fin de Grado. 

 

    En Huesca, a 25 de Abril de 2018 

 

 

  

   

 
 

 
 

 

 

 



 

 
DECLARACIÓN DE ORIGINALIDAD Y AUTORÍA DEL TRABAJO 

FIN DE GRADO 

 

 
 

 

D/Dª ANTONIO GARCIA RUIZ ______________________  

D.N.I.: 25362508V___________________ 

 

  

Declara que asume la originalidad y autoría del Trabajo Fin de 

Grado, presentado para su defensa ante tribunal, entendido en el 

sentido de no haber utilizado fuentes sin citarlas debidamente. 

 

 En caso contrario se obtendrá una calificación numérica de 

cero, sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias o legales en 

las que se pudieran incurrir. 

 

 Esto queda regulado en la normativa que rige los Trabajos Fin 

de Grado en la UZ (Reglamento de los Trabajos Fin de Grado y Fin de 

Máster de la Universidad de Zaragoza, B.O.U.Z de 16 de Septiembre 

de 2014). 

 

 

 

En Huesca, a 25 de Abril de 2018 

 
 

 
 

 
 


